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Viernes, 7 de enero de 2022

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ALMENAR DE SORIA

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante anula-
ciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º 1/2021, del Presupuesto 
en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de 
créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea pertur-
bado el respectivo servicio, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos: 

Altas en Aplicaciones de Gastos

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN

CRÉDITOS
INICIALES

CRÉDITO
EXTRAORDINARIO

CRÉDITOS
FINALESProg. Econom.

459 610 Inversiones 70.000 € 50.000 € 120.000 €

TOTAL 120.000 €

2.º FINANCIACIÓN

Esta modificación del Presupuesto municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa 
el importe total de un crédito a otras partidas presupuestarias de diferente vinculación. 

Bajas en Concepto de Gastos

APLICACIÓN
DESCRIPCIÓN

CRÉDITOS
INICIALES

BAJAS O 
ANULACIONES

CRÉDITOS
FINALESProg. Econom.

1532 761 Transferencias de Capital 50.000 € 50.000 € 0

TOTAL BAJAS 0

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, 
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Ca-
pítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo 
a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la 
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 
impugnado.

Almenar de Soria, 17 de diciembre de 2021.– El Alcalde, Amancio Gallego Gallego.   2707


